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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000583-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y 
D. Fernando Pablos Romo, relativa a construcción de un edificio nuevo para trasladar el colegio 
actual de Hontanares de Eresma.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/000392 a PE/000588.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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Cortes de Castilla Y Leé-n 
Re9istro de Entrada 
Hámero Re9is tro: 5538 
04/11/2019 11:49:26 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Sergio Iglesias Herrera, Alicia Palomo Sebastián, José Luis Vázquez Femández, 
Fernando Pablos Romo, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Hontanares de Eresma es un municipio de la provincia de Segovia que ha pasado de 
tener 173 habitantes en 2001 a tener 1404 en 2018. En un momento cerró su antigua 
escuela por falta de niños, y posteriormente volvió a reabrir. En estos momentos, 
aproximadamente un tercio de su población está en edad de acudir al colegio. Desde 
hace algunos años la falta de espacio, hizo que el Ayuntamiento de Hontanares 
habilitase el centro cultural, como colegio. Esto supuso un inversión al colegio de 30.000 
euros en un primer momento y otros 9.000 en los años siguientes, teniendo que hacer 
mejoras hasta la actualidad, todas ellas a cargo municipal. El centro tiene un número 
estable de niños, superior a los 150 alumnos, siendo en cambio muy superior el 
alumnado que recurre a centros del entorno y la capital, debido al estado de las 
instalaciones. Las perspectivas de alumnado lejos de disminuir como en otras zonas 
rurales, tendería a seguir creciendo, más aún si se dispusiesen de instalaciones 
adecuadas. 

• ¿ Tiene pensado la Consejería de Educación construir un edificio nuevo 
para trasladar el colegio actual de Hontanares de Eresma a unas 
instalaciones más adecuadas? 

• En caso negativo, ¿Cuál es el motivo? ¿Se plantean otras opciones para 
dar solución al problema de espacio y de instalaciones poco aptas que 
tienen actualmente? 

• En caso afirmativo. ¿Cuáles son los plazos para su construcción y puesta 
en servicio? 

• ¿Qué requisitos debe cumplir el Ayuntamiento de Hontanares de Eresma 
para que la Junta de Castilla y León lleve a cabo su construcción? 

Valladolid a 04 de noviembre de 2019 

Los Procuradores 

Sergio Iglesias Herrera, Alicia Palomo Sebastián, 
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José Luis Vázquez Fernández, Fernando Pablos Romo 
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